
 
 

 
PLENO ORDINARIO CONSEJO TERRITORIAL  

DEL DISTRITO DE VICALVARO 
 
 
 Madrid 25 de septiembre de 2008 
 

 
Por la presente y en virtud de lo estipulado en el artículo 12 del Reglamento de 

Funcionamiento de los Consejos Territoriales de los Distritos, aprobado por Acuerdo 
Plenario de fecha 30 de marzo de 2005, la Ilma. Sra. Concejala Presidenta ha 
dispuesto según decreto de fecha 24/09/2008, la convocatoria de la sesión ordinaria 
del Consejo Territorial, del Distrito de VICALVARO, que tendrá lugar el próximo lunes 
06 octubre 2008, a las 18:30 horas, en el Salón de Actos del Edificio Sede del Consejo 
Territorial, sito en Avda. Real, 4, con el siguiente, 
 
 

ORDEN DEL DÍA  
 
1.- Aprobación del Acta del Consejo Territorial Ordinario de 21 de julio de 2008 
 
2.- Presentación de las Campañas: 
        - BOMBEROS te informa, la prevención es una obligación. 
        - ALERTANTE, en tu barrio 
 
3.- Proponer cerrar al tráfico la rotonda superior paralela a la vía de tren, ya que es 
reiterativa al existir una inferior, y posterior ajardinamiento. 
 
4.- Proponer dotar al campo de fútbol del Parque de la Vicalvarada de visera 
protectora contra las inclemencias del tiempo. 
 
5.- Proponer una solución al cruce Minerva - Av. Comunidades, ante la inminente 
apertura del puente sobre la vía del tren que une el Polígono con Valderribas; dotar de 
resaltes a este tramo, entre el cruce y el puente. 
 
6.- Proponer la colocación de una señal de prohibido girar a la izquierda en la salida de 
la Universidad en el Paseo de los Artilleros, y al mismo tiempo marcar la divisoria entre 
los dos sentidos de la circulación. 
 
7.- ¿Se dispone de los permisos para la sustitución de los transformadores de Unión 
Fenosa en las calles: Ezcaray s/n, Calahorra 30 y la calle del Gallo?. 
 
 
 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos oportunos 
 

El Secretario  del Distrito de VICALVARO 
 
 
 

 
JAVIER CORELLA PLA 


